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CONVENIO DE COLABORACiÓN EN ACCIONES DE DIFUSiÓN QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE, LA COMISiÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO DE TLAXCALA,
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "LA CEAM", REPRESENTADA POR EL
PRESIDENTE, DOCTOR PANTALEÓN SALVADOR CALDERÓN RIVEROLL Y, POR
LA OTRA LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA, QUE
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "CEDHT", REPRESENTADA POR SU
PRESIDENTE, LICENCIADO JESÚS ORTíz XILOTL; CONFORME A LAS
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. DECLARA LA "COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE
TLAXCALA"

A).- QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 2, Y 18 FRACCION IX, 24
FRACCIONES 1, V Y IX DE LA LEY DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS
HUMANOS DE TLAXCALA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO
DEL ESTADO, EL DOCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,
ASI COMO DE LOS ARTICULOS 1, 3 Y 17 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA, PUBLICADO EL
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, ES UN ORGANISMO PUBLICO
AUTONOMO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYA
FINALIDAD ES LA PROTECCION, OBSERVANCIA, PROMOCION, ESTUDIO Y
DIVULGACION DE LOS DERECHOS HUMANOS PREVISTOS POR EL ORDEN
JURIDICO MEXICANO Y EN LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS INTERNACIONALES
QUE MEXICO HA SUSCRITO Y RATIFICADO.

B).- QUE SU TITULAR ES EL REPRESENTANTE LEGAL POR LO QUE ESTA
FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR lOS ARTICULOS 24, FRACCIONES I Y IX DE LA LEY Y
17 DEL REGLAMENTO INTERIOR, AMBOS DE LA COMISION ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA.

C).- QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN
EXTRAORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ,
RELATIVA A LA INSTALACION DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISION ESTATAL
DE DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA.
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0).- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONVENIO EL UBICADO EN AVENIDA ARQUITECTOS NÚMERO VEINTISIETE,
COLONIA LOMA BONITA, MUNICIPIO DE TlAXCALA, TlAXCALA.

2. DECLARA LA COMISION ESTATAL DE ARBITRAJE MEDICO

QUE FUE CREADO POR DECRETO DEL EJECUTIVO ESTATAL, PUBLICADO EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE FECHA VEINTITRÉS DE MAYO DEL DOS
MIL DOS, COMO UNA INSTITUCiÓN ESPECIALIZADA CON AUTONOMíA TÉCNICA,
QUE TIENE POR OBJETO CONTRIBUIR A RESOLVER LOS CONFLICTOS
SUSCITADOS ENTRE LOS MÉDICOS Y LOS PACIENTES.

A).- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 60, FRACCIONES 11Y X, DEL DECRETO
REFERIDO EN LA DECLARACiÓN QUE ANTECEDE, TIENE LAS SIGUIENTES
ATRIBUCIONES: RECIBIR, INVESTIGAR Y ATENDER LAS INCONFORMIDADES
QUE PRESENTAN LOS PACIENTES Y SUS FAMILIARES, POR LA POSIBLE
IRREGULARIDAD O NEGATIVA DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS, Asi COMO
CONVENIR CON INSTITUCIONES, ORGANISMOS Y ORGANIZACIONES PÚBLICAS
Y PRIVADAS.

B}.-QUE LA FACULTAD DEL DOCTOR PANTALEÓN SALVADOR CALDERÓN
RIVEROLL PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO ESTÁ ACREDITADA CON
EL NOMBRAMIENTO QUE EN SU FAVOR HICIERA EL CIUDADANO GOBERNADOR
DEL ESTADO, COMO PRESIDENTE DE LA COMISiÓN ESTATAL DE ARBITRAJE
MÉDICO DE TlAXCALA, DE FECHA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO,
Y EN RELACiÓN AL ARTíCULO 12 FRACCION V, DEL DECRETO DE CREACiÓN
RESPECTIVO.

C).-QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SEÑALA COMO DOMICILIO
EL UBICADO EN CALLE SEIS NUMERO DOS MIL QUINIENTOS CINCO, COLONIA
XICOHTENCATL, TlAXCALA, TlAX.

3. DECLARAN AMBAS PARTES:

PRIMERA.- QUE TODAS LAS ACCIONES QUE ACUERDEN EN LA MATERIA SE
LLEVARAN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, DEBIENDO EN
TODOS LOS CASOS, RESPETAR Y GARANTIZAR LA APLICACiÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS EN EL ESTADO DE TlAXCALA.
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SEGUNDA.- QUE LAS PARTES SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON LA QUE
SE OSTENTAN Y COMPARECEN A LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONVENIO.

TERCERA.- QUE ESTAN EN LA MEJOR DISPOSICION DE APOYARSE ENTRE SI
PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, POR LO QUE SIGUIENDO
ESTE PRINCIPIO CONCERTAN LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- EL PRESENTE CONVENIO, TIENE POR OBJETO ESTABLECER
ACCIONES CONJUNTAS DE COLABORACiÓN, PROMOCiÓN Y DIFUSiÓN MISMAS
QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DE LA RELACiÓN MÉDICO-PACIENTE,
Así COMO LA PROMOCiÓN Y DIFUSiÓN ENTRE LOS USUARIOS DEL SERVICIO
MÉDICO, DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS ORDENAMIENTOS LEGALES
APLICABLES.

SEGUNDA.- LA "CEAM" POR CONDUCTO DE SU PERSONAL Y DE ACUERDO A
SUS POSIBILIDADES, BRINDARÁ APOYO A LA "CEDHT" A FIN DE PROMOVER Y
DIFUNDIR ENTRE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, LAS
ATRIBUCIONES DE LA "CEDHT" CON RESPECTO A DERECHOS HUMANOS, Así
COMO POSIBLES VIOLACIONES A LOS MISMOS.

TERCERA.- A EFECTO DE ATENDER CABALMENTE LAS QUEJAS MÉDICAS, LA
"CEDHT" SE COMPROMETE A REMITIR PARA SU ATENCiÓN A LA "CEAM", LAS
QUEJAS QUE LE SEAN PRESENTADAS EN CONTRA DE PRESTADORES DEL
SERVICIO MÉDICO.

CUARTA.- LA "CEAM" A SU VEZ, SE COMPROMETE A INFORMAR A LA
"CEDHT", DE LA ATENCiÓN Y AVANCE DEL PROCEDIMIENTO INICIADO EN LAS
QUEJAS QUE LE SEAN DERIVADAS, Así COMO SU RESOLUCiÓN.

QUINTA.- CON EL OBJETO DE GENERAR ENTRE LA POBLACiÓN DEL ESTADO DE
TLAXCALA UNA ADECUADA CULTURA RESPECTO DE LOS DERECHOS
HUMANOS Y GARANTíAS SOCIALES, Asi COMO DE LOS DERECHOS DE LOS
USUARIOS DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, EN LA RELACiÓN MÉDICO PACIENTE,
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SE LLEVARÁN A CABO CONJUNTAMENTE CONFERENCIAS, SEMINARIOS Y
PANELES.

SEXTA.- A EFECTO DE DARLE SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS ASUMIDOS
EN EL PRESENTE CONVENIO, LA "CEAM", DESIGNA AL LICENCIADO EDGARDO
EllAS MOLlNA ARROYO, ASESOR JURIDICO y AL DOCTOR JESUS ORTEGA
ROCHA, ASESOR MEDICO; EN TANTO QUE LA "CEDHT" DESIGNA A LA
LICENCIADA CARMINA MENA JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA
TÉCNICA.

SEPTIMA.- EL PRESENTE INTRUMENTO JURIDICO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE
UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y PODRA PRORROGARSE DE
COMUN ACUERDO POR PERIODOS IGUALES; ASI MISMO, LAS PARTES PODRAN
DARLO POR TERMINADO CON LA SIMPLE NOTIFICACION QUE SE HAGA POR
ESCRITO A LA CONTRAPARTE, CON DOS MESES DE ANTELACION A LA FECHA
QUE SE PRETENDA DAR POR CONCLUIDO, SIN PERJUICIO DE QUE SU
VIGENCIA PUEDA SER MODIFICADA O ADICIONADA.

OCTAVA.- LAS PARTES PROPORCIONARÁN, RESPECTIVAMENTE AL PERSONAL
QUE SE DESIGNE, MATERIAL APROPIADO CON EL OBJETO DE PROMOVER LA
CULTURA DE LOS DERECHOS HUMANOS; Así COMO, DE LOS DERECHOS DE
LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS MÉDICOS EN LA RELACiÓN MÉDICO­
PACIENTE.

NOVENA.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONVENIO ES
PRODUCTO DE LA BUENA FE, POR LO QUE SE COMPROMETEN A REALIZAR
ACCIONES CONJUNTAS PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO, CONTRAYENDO EL
COMPROMISO DE RESOLVER EN AMIGABLE COMPOSICIÓN CUALQUIER
CONTROVERSIA QUE SE GENERE SOBRE SU INTERPRETACIÓN O
CUMPLIMIENTO.

DECIMA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO PODRÁ
SUSPENDERSE TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, POR CAUSAS QUE
IMPIDAN SU APLICACIÓN, HASTA QUE ÉSTAS HAYAN DESAPARECIDO.
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